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PROCESO:                 EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  DIANA BALBUTIN ALAPE CC. 1.072.526.053 

DEMANDADO:  WILMER JOSE DE LANOY MIRANDA CC. 1.072.526.427 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su despacho el presente proceso para lo de su trámite.  

 

Barranquilla, 16 de mayo de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO. 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MILTIPLES DE 

BARRANQUILLA, DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, solicita se profiera sentencia de seguir adelante la ejecución con motivo a que la ejecutada 

ya fue notificada por el Despacho y no contestó la demanda. 

 

Pues bien, examinado el expediente se avizora que la parte actora realizó la diligencia de citación 

para la notificación personal del señor WILMER JOSE DE LANOY MIRANDA en la dirección 

física señalada en la demanda “Calle 102 A No. 36-04 Local 1 en Barranquilla”; sin embargo, no 

se aportan las evidencias de haberse agostado la notificación por aviso de que trata el artículo 292 

del CGP. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte actora para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 

demandada WILMER JOSE DE LANOY MIRANDA, dentro del término de 30 días so pena de 

aplicar las sanciones enmarcadas en el artículo 317 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, El Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución en contra de la 

demandada por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que notifique en debida forma a la parte 

demandada WILMER JOSE DE LANOY MIRANDA, dentro del término de 30 días, so pena de 

aplicar las sanciones señaladas en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

M.A. 
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